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No. ESCRITURA 2017-09-01-009-P00484 
ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DEL OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
GARTEXI S.A. pe 

OTORGA: LA COMPAÑÍA GARTEXI S.A. REP 
POR SU GERENTE GENERAL LA SEÑORA ANGELA 

EUSEBIA DUARTE HERRERA 0”? 
CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 3 COPIAS 
En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

  

Guayas, República del Ecuador, hoy, siete de marzo del dos 

mil diecisiete, ante mi DOCTOR RICARDO RENATO 

VÁSQUEZ LEIVA, Notario Noveno del Cantón Guayaquil 

comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la 

celebración de la presente escritura: la compañia GARTEXI 

S.A. representada por ANGELA  EUSEBIA DUARTE 

HERRERA en calidad de GERENTE GENERAL de la 

compañía y representante legal; la compareciente es 

ecuatoriana, mayor de edad, divorciada, domiciliada en el 

cantón Duran, de paso por esta ciudad de Guayaquil. 

Persona capaz de obligarse y contratar, a quién de conocer 

doy fe al haberme presentado su cédula de identidad 

(ciudadania), certificado de votación originales, cuyas copias 

fotostáticas, debidamente certificadas por mí, agrego a esta 

escritura como documentos habilitantes y autorizándome de 

conformidad con el artículo setenta y cinco de la Ley 

Orgánica de Gestión de Identidad y Datos Civiles, a la 

obtención de su información en el Sistema Nacional de 
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NONE A DEL CANTON GUAYAGUIL 

Identificación Ciudadana de la Dirección del Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, a través del convenio suscrito con 

esta Notaría, documentos generados que se agregarán como 

habilitantes. Advertida la compareciente por mi el notario de 

los efectos y resultados esta escritura, así como examinado 

que fueron en forma aislada y separada de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: 

Sirvase autorizar en el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo, una por la cual conste la de Reforma del Objeto Social 

y Reforma del Estatuto Social de la Compañía GARTEXI S.A., 

la cual se otorga al tenor de las siguientes cláusulas 

CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a la 

celebración de esta escritura la compañía GARTEXI 8.A. 

representada por ANGELA EUSEBIA DUARTE HERRERA en 

calidad de GERENTE GENERAL de la compañía y 

representante legal; la compareciente es ecuatoriana, mayor 

de edad, divorciada, domiciliada en el cantón Durán, de paso 

por esta ciudad de Guayaquil, con capacidad civil y 

necesaria para obligarse y contratar por sus propios derechos 

y por los que representa. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: a) Mediante escritura pública celebrada el 

veintidós de octubre del año dos mil catorce, ante la 

Notaria Trigésima Quinta del Cantón Guayaquil Abogada 

María Verónica Zúñiga Rendón se constituyó la compañia 

GARTEXI S.A. e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el veintiocho de octubre del dos mil catorce. b) 
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AA NOTARIA NOVENA DEL ARCE NS 

En sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el tres de marzo del dos mil diecisieté, se resolvió: 

UNO) Aprobar la Reforma del Objeto Social én la fo ¡aque 

fue expuesta. DOS) Aprobar la Reforma del Estatuto ocial en 

su ARTÍCULO SEGUNDO de la CLAUSULA TERGE A de a 

Escritura de Constitución de la Compañía de forma consistente 

con la Reforma de su Objeto Social. Finalmente la Junta, por 

unanimidad, autorizó al representante legal de la compañía, a 

efectos de que realice los actos y celebre los contratos 

públicos y privados que fueren necesarios para el 

cumplimiento y perfeccionamiento de las resoluciones alli 

adoptadas. CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN:Con los 
antecedentes expuestos en la cláusula anterior, la 

compareciente ANGELA EUSEBIA DUARTE HERRERA, por 

los derechos que representa de GARTEXI S.A. en su calidad 

de Gerente General y Representante Legal, declara: UNO) 

Queda reformado de forma integra el Objeto Social de la 

compañía GARTEXI S.A., el que en adelante será: OBJETO 

SOCIAL.- UNO.- La compañía tendrá por objeto dedicarse al 

proyecto, planificación, implementación, reparación, 

calibración, demolición, montaje, instalación, levantamiento 

en campo, diseño, presupuesto, mantenimiento, limpieza, 

pintura, restauración, administración, arrendamiento, 

análisis estructural, inspección, fiscalización, avalúo, venta y 

construcción de: a) Todo tipo de tanques, tubos y tuberías, 

válvulas y llaves, canales, ductos, acueductos, oleoductos, 

gaseoductos, plantas o edificios industriales, , galpones, 

bodegas industriales, estructuras metálicas, obras 
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metalmecánicas y civiles, cercas, rejas, calderas, hornos 

industriales, pipe track, canastillas y filtros industriales, 

torres, intercambiadores, condensadores, tornos, 

rectificadoras, pulidoras, lapidadoras, laminadoras, 

lingoteras, coladoras, máquinas de transferencia para 

trabajar metales, máquinas y equipos para procesos 

industriales, herramientas e instrumentos industriales, 

bombas, compresores, generadores, transformadores, 

motores, y, bienes y obras conexas a las señaladas,  b) 

Equipos, partes y repuestos de: Sistemas de bombeo, 

Sistemas de refrigeración, Sistema eléctrico, Sistemas de 

climatización industrial, Sistemas de iluminación industrial, 

Sistemas contra robo e incendio, Sistemas aisladores de 

sonido, Sistemas de aislamiento, Sistemas de ahorro o 

producción de energía, Sistemas de producción de calor a gas, 

Sistemas de automatización de industrias, Telemática, 

Sistemas de recolección y reciclaje de desechos industriales, 

Equipos de seguridad industrial sus equipos partes y 

repuestos, mangueras industriales, DOS.- Se dedicará a 

brindar servicios de: aj Consultoría y asesoría en: Ingeniería 

Mecánica, Ingeniería Industrial, Ingeniería de Procesos, 

Seguridad Industrial, Ingeniería Eléctrica; b) Sandblasting 

industrial; e) Galvanizado de accesorios; d) Soldadura; e) 

Gasfitería Industrial; f) Metalmecánica; g) Limpieza de 

Canastillas, filtros industriales y actividades conexas a las 

señaladas; TRES.- Se dedicara a la venta de partes, 

accesorios y repuestos de máquinas y equipos para procesos 

industriales y actividades conexas a las señaladas. 
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ACTA DE JU A GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA GARTEXI 8 
CELEBRADA EL TRES DE MARZO DEL DOS, ME. 

DIECISIETE f 

En el cantón Guayaquil, el tres de marzo del dos mil diecisiete, a las ióh3o, se (eúnen 

en Rumichaca 1108 y Luque, Edificio inmobiliaria Cortez, Sto Piso, Oficina 409, tos 
Accionistas de la Compañía GARTEXI S.A. a saber: 1.- ANGELA EUSÉBIA ARTE. 
HERRERA, de nacionalidad ecuatoriana, propietaria de SETECIENTAS NOVENTA: Y DOS 
acciones; 2.- MIGUEL ANGEL MARTINEZ ORTEGA, de nacionalidad ecuatoriana, 

propietario de OCHO acciones. Preside la sesión el señor MIGUEL ANGEL MARTINEZ 
ORTEGA, como Presidente Ad Hoc de la Junta; y actúa como Secretaria la señora 

ANGELA EUSEBIA DUARTE HERRERA, quien constató que en la reunión estaba 

representada la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, el mismo que 
actualmente asciende a OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US$800,00) distribuido en OCHOCIENTAS ACCIONES ordinarias y 
nominativas de valor de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$1,00). 

De conformidad con la Ley de Compañias los asistentes resuelven por unanimidad 
constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas para conocer y aprobar los 
siguientes puntos del orden del día: PUNTO UNO: Reforma del objeto social. PUNTO 

DOS: Reforma del Estatuto Social de la compañía. 
Habiendo escuchado los presentes el orden del día, el Presidente Ad hoc de la Junta los - 

pone a consideración de los accionistas, los mismos que lo aprueban por unanimidad 

ateniéndose a lo dispuesto en los artículos 233 y 238 de la Ley de Compañías. Luego el 
Presidente Ad hoc de la Junta declara legalmente instalada la sesión manifestando que 
el Primer Punto del Orden del día es: Reforma del objeto social de la compañía, la 
accionista ANGELA EUSEBIA DUARTE HERRERA pide la palabra y mociona ta Reforma 

del objeto social de la compañía, en los siguientes términos: OBJETO SOCIAL.- UNO..- 
La compañía tendrá por objeto dedicarse al proyecto, planificación, implementación, 
reparación, calibración, demolición, montaje, instalación, levantamiento en campo, 

diseño, presupuesto, mantenimiento, limpieza, pintura, restauración, administración, 

arrendamiento, análisis estructural, inspección, fiscalización, avalúo, venta y 

construcción de: a) Todo tipo de tanques, tubos y tuberias, válvulas y llaves, canales, 
ductos, acueductos, oleoductos, gaseoductos, plantas o edificios industriales, , 
galpones, bodegas industriales, estructuras metálicas, obras metalmecánicas y civiles, 

cercas, rejas, calderas, hornos industriales, pipe track, canastillas y filtros industriales, 

torres, intercambiadores, condensadores, tornos,  rectificadoras,  pulidoras, 
lapidadoras, laminadoras, lingoteras, coladoras, máquinas de transferencia para 

trabajar metales, máquinas y equipos para procesos industriales, herramientas e 

instrumentos industriales, bombas, compresores, generadores, transtormadores, 

motores, y, bienes y obras conexas a las señaladas; b) Equipos, partes y repuestos de: 

Sistemas de bombeo, Sistemas de refrigeración, Sistema eléctrico, Sistemas de 

climatización industrial, Sistemas de iluminación industrial, Sistemas contra robo e 

incendio, Sistemas aisladores de sonido, Sistemas de alistamiento, Sistemas de ahorro o 

producción de energía, Sistemas de producción de calor a gas, Sistemas de 

automatización de industrias, Telemática, Sistemas de recolección y reciclaje de 
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desechos industriales, Equipos de seguridad industrial sus equipos partes y repuestos, 
mangueras industriales; DOS.- Se dedicará a brindar servicios de: a) Consultoría y 
asesoría en: ingeniería Mecánica, ingeniería industrial, ingeniería de Procesos, 

Seguridad Industrial, ingeniería Eléctrica; b) Sandblasting industrial; e) Galvanizado de 
accesorios; d) Soldadura; e) Gasfiteria industrial; f) Metalmecánica; q) Limpieza de 
Canastillas, filtros industriales y actividades conexas a las señaladas; TRES.- Se dedicara 
a la venta de partes, accesorios y repuestos de máquinas y equipos para procesos 

industriales y actividades conexas a las señaladas. CUATRO.- Podrá adquirir por cuenta 

propia acciones de compañlas anónimas y podrá participar como socio de compañías 

de Responsabilidad Limitada. Podrá realizar cualquier dase de contratos o actos 
reladonados con su objeto con empresas privadas, públicas y semipúblicas, Para 
cumplir con su objeto social podrá ejecutar actos y contratos permitidos por las Leyes 
Ecuatorianas y que tengan relación con su objeto social. la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas toma consideración de lo expuesto y resuelve por 

unanimidad aprobar la Reforma del Objeto Social en la forma que fue expuesta. 
Segundo Punto del Orden del día: Reforma del Estatuto Social de la compañía: El 
Presidente ad hoc de ta Junta, MIGUEL ANGEL MARTINEZ ORTEGA, toma la palabra e 
indica que para ser consistentes con el punto anterior que fue aprobado se debe 

Reformar el ARTÍCULO SEGUNDO de la CLAUSULA TERCERA de la Escritura de 

Constitución de la compañís. Los accionistas reunidos en Junta General Extraordinaria 
de Accionistas deliberan y resuelven por unanimidad aprobar la Reforma del Estatuto 
Social de la compañía en su ARTÍCULO SEGUNDO de la CLAUSULA TERCERA de la 
Escritura de Constitución de la compañía de forma consistente con la Reforma de su 
Objeto Social. 
Finalmente, la Junta General Extraordinaria de Accionistas por unanimidad, autorizó al 
representante Jegal de la compañía, a efectos de que realice los actos y celebre los 
contratos públicos y privados que fueren necesarios para el cumplimiento y 
perfeccionamiento de las resoluciones aquí adoptadas. Con lo tratado y resuelto 

terminó la sesión, a las 12H00, concediéndose un receso para la redacción de la 

presente acta y luego de leida en alta voz, fue firmada por todos en señal de 
conformidad.-f) ANGELA EUSEBIA DUARTE MERRERA, Accionista y Secretaria de la 
junta y; f) MIGUEL ANGEL MARTINEZ ORTEGA, Accionista y Presidente Ad hoc de la 

Junta. Guayaquil, 3 de marzo de 2017. 

0 

mo HERRERA 
ACCIONISTA Y SECRETARIA DE LA JUNTA 

MIGUEL ANGEL MARTINEZ ORTEGA 

ACCIONISTA Y PRESIDENTE AD HOC DE LA JUNTA 
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SOCIEDADES 
sele hace bien ul pad 

NUMERO RUC: : 0992835270001 o 

RAZON SOCIAL: GARTEXi S. A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: DUARTE HERRERA ANGELA EUSEBIA 

CONTADOR: MARTINEZ ORTEGA MIGUEL ANGEL 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 411111/2014 FEC. CONSTITUCION: 

FEC. INSCRIPCION: 11/11/2014 FECHA O€ ACTUALIZACIÓN: 19/01/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

CONFECCION DE PRENDAS DE VESTIR 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Canión: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calls: RUMICHACA Número: 1108 intersección: 
LUQUE Edificio; INMOBILIARIA CORTEZ Piso: 4 Oficinas: 409 Referencia ubicación: ARRIBA DE FERRETERÍA ESPINOZA 
Telefono Trabajo: 042328219 Colular: 0997292593 Email: gestion. sirategicplanners yahoo.com 

DOMICHLO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

8 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 at 001 ASIENTOS: 1 

JURISDICCIÓN: UZONA BI GUAYAS CERRADOS: 0 

   
      

CONTRIBUYENTE e ; RNAS 

Deacisro que los delos tontenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la resportsel 
deriven (An. 97 Código Tributario, Art. ci 

    

  

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES 
Je hace o, 

NUMERO RUC: —- 099288527000 Em 
RAZON SOCIAL: GARTEXI S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ 

NOMBRE COMERCIAL: E: AO 
ts va 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: FEC. MEMO va0 > 

CONFECCION DE PRENDAS DE VESTIR 
VENTAS AL POR MAYOR DE PAENDAS DE VESTIR 
VENTAS AL POR MENOR DE PRENDAS DE VESTIR 
VENTAS A POR MAYOR DE. DIVERSOS PRODUCTOS (TELAS, MILOS, BOTONES, ETC) 
VENTAS AL POR MENOR DE DIVERSOS PRODUCTOS (TELAS, HILOS, BOTONES, ETC) 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Centúón: GUAYAQUI. Paeroquia: ROCAFUERTE Caña: RUMICHACA Número: 1108 intermsoción: LUQUE 
Reteraocia: ARRIBA DE FERRETERÍA ESPINOZA Edificio: INMOBILIARIA CORTEZ Piso: 4 Oficina: 409 Telelono Trabajo: 
042328719 Celular: 00972025899 Emal: gestion.atrmegicplanners yahoo.com 

  

ON 

FIBA DEL CONTRIBUYENTE USERVICIO DE ÁN AS INTERNAS 
Declara que los datos contenidos en este dOGumMana 20 esacios y vecciaceros, por lo que asuma la ru pom a 4 legal que de sta vn 
deriven (An. 97 Código Tritanedo, Art. D Ley del AC y Art. Engine paraa Aptcación dea Ley 98 qa 
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Guayaquil, 12 de diciembre del 2016 

Lo 

Señ 
eS Lars NN ¿Mé 

ora . S ] A 

ANGELA EUBSEBIA DUARTE HERRERA : _ | 

Ciudad.- 
3 . E Z 

( 0% él pd 

Estimada señora:    A 
Fé, Y 
A ad 

Cúmpleme informarle que la junta general universal de accionistas de 
la compañía GARTEXI 8.A., en su sesión celebrada el dia de hoy, tuvo 
el acierto de elegirla QERENTE GENERAL de la misma por un periodo 
de 5 años, con las atribuciones constantes en el estatuto social de la 
misma. Reemplaza en el cargo a la señora Betty Andrea Tapia Franco. 

En el ejercicio del cargo ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañia según el artículo 
decimosexto de su estatuto social. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública 
otorgada ante la Notaria Trigésima Quinta del Cantón Guayaquil, 
Abogada Maria Verónica Zúñiga Rendón, el 22 de octubre del 2014, la 

misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 28 
de octubre del 2014. 

Atentamente, 

Rguez Aia, 
Miguel Ángel Martinez Ortega 
Secretario de la junta 
C.1. 092470583-3 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañia GARTEXI 8.A., 
para el cual he sido elegida.- Guayaquil, 12 de diciembre del 2016. 

y 

ANGELA DUARTE HERRERA 
GERENTE GENERAL 

C.1. 092291507-9 

    

  

  
  

 



  

  

  

    

Io BIN FRCHA DE REPERTORIO: 15/8016 2 AN 
HORA DE REPERTORIO: 13:08 o E. A 

E 
En cumplimiento con lo dispuesio en a te, el Registrador Me 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

eN 

1.- Con fecha trece de Diciembre del dos mil dieciseis queda inscrit BL, .....o 7 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía GARTEXI1 7 
S.A. a favor de ANGELA EUSEBIA DUARTE HERRERA, de fojas 
$3.361 a 53,364, Registro de Nombramientos número 14,375. 2.- Se tomo 
nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 51777 

e 

.+11700064 3 nota 

r”+.1“ 4 > ra. 

  

Oucngadd. 13 de diciembre de DEIS 

REVISADO POR: h. 

La mespontatrilidad sobre la veracidad y mutenticidad de ton detos reginirados, es de esctusiva renponabilidad de la y «el 
decisraere causado ext o este proves toda ia información, el tenaz de do ouablecido en al Ant. 4 de la Ley del Sistesne 
Nacional de Regirtro de Datos Pohtigos. 

N:0009634 
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CIUDADANA (0): 

ESTE DOCUMENTO ACREDIT A QUE 

SUFRAGÓ EN El. PROCESO UECTORAL 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA | 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PR OS   
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      LORI OIT TO O MC IAN Dr. Renato Vásquez Leiva 

1 unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la 

2 presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

5 Por la compañía GARTEXI S.A. 

6 RUC No.0992885270001 

3 | e 

19 ANGELA EUSEBIA DUARTE HERRERA 
11 C.C. * 092291507-9 
12 C.V. ++ 031 - 070 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 ; y 

20 ; 

2 DR.|RICARDO/RENATO VÁSQUEZ LEIVA 
22 NOTARIO NO O DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

23 
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4: Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:10.459 

FECHA DE REPERTORIO: 14/mar/2017 
HORA DE REPERTORIO:10:33 

  

En cumplimiento con lo dispuesto er en la ley, € el Registrador Mercantil det 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Marzo del dos mil diecisiete queda inscrita la 
presente escritura pública, la misma que contiene la Reforma de Estatutos, 
de la compañía GARTEXI S,A., de fojas 9.474 a 9.482, Registro Mercantil 
número 852. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, 

al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 10459 

MIBIIAIRIBNANA 

BUDIAINAIAISDAS ARNO 
HARO AAA 

DUI NA: 
AEFUAOESECIIUBI ir ANIMA DE :CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

Guayaquil, 16 de marzo de 2017   
Jl 

REVISADO POR: 

Doy ER que dalsa PE, de) que antecedo(m 

cono e en (5) utiles es hiel 

nada isa al OPAGINAL ae pd 0 

   
       

      

. Leiva 
NGTARIA NOVEJÍA DLL CANTOS Ava nun 
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N* 90483039 

  

 



Pi 
y h. 

CONSEJO ELA AA 
20170901009P00484 

  

Factura: 002-992-000014750 

NOTARIO(A) RICARDO RENATO VASQUEZ LEIVA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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